
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el derecho a la asistencia social a los individuos y familias que por sus condiciones psicológicas requieran de servicios 

especializados para su protección. Incluir a los sujetos de la asistencia social a niñas, niños y adolescentes, en situación de riesgo o 

afectados por maltrato o abuso físico, psicológico, sexual o de cualquier otro tipo y víctimas de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa. Supervisar periódicamente a las instituciones de asistencia y sancionar a las que incurran en violaciones a los derechos de 

niñas, niños o adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos y 

familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección 

y su plena integración al bienestar. 

 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, 

preferentemente: 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que 

se encuentren en situación de riesgo o afectados por: 

 

a) a b) ... 

 

c) Maltrato o abuso; 

 

 

d) a f) ... 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Asistencia Social  

 

Artículo Único.  Se adicionan el artículo 69, un último párrafo al 

artículo 4 y un último párrafo al artículo. Se reforman el primer y 

tercer párrafos, así como los incisos c), g) y h), fracción I, del 

artículo 4; las fracciones II y IV del artículo 9; el inciso c) del 

artículo 28 y el artículo 67. Todos de la Ley de Asistencia Social, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 4.  Tienen derecho a la asistencia social los individuos y 

familias que por sus condiciones físicas, psicológicas , jurídicas, o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección 

y su plena integración al bienestar. 

 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, 

preferentemente: 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que 

se encuentren en situación de riesgo o afectados por: 

 

a) y b) ... 

 

c) Maltrato o abuso físico, psicológico, sexual o de cualquier 

otro tipo ; 

 

d) a f) .... 
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g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el 

comercio sexual; 

 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad 

física y mental; 

 

 

 

 

j) a m) ... 

 

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 

12 años incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años 

cumplidos y 18 años incumplidos, tal como lo establece el 

Artículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

II. a XII. ... 

 

g) Ser víctimas de los delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa ;  

 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad 

física y mental, cuando tengan 15 años o más, de acuerdo con 

lo establecido por la Constitución y la Ley Federal del 

Trabajo. El trabajo de menores de 15 años, de conformidad 

con dichas normas está prohibido;  

 

j) a m) ... 

 

Para los efectos de esta Ley, tal como lo establece la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, son 

niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 

personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 

años de edad. Cuando exista la duda de si se trata de una 

persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es 

adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una 

persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es 

niña o niño.  

 

En los casos en los que la niña, niño o adolescente haya sido 

víctima de la comisión de algún delito o de la violación a sus 

derechos humanos, además de observar lo dispuesto por esta 

Ley, las instituciones y dependencias deberán asegurarse de 

que la niña, niño o adolescente goce de todos los derechos y 

prerrogativas que, como víctima, le garantiza la Ley General 

en la materia.  
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Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad 

sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, en su carácter de coordinador del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada, tendrán respecto de la 

asistencia social, y como materia de salubridad general, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. ... 

 

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 

prestación de los servicios de salud en materia de asistencia 

social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y los 

derechos de los sujetos de esta Ley; así como la difusión y 

actualización de las mismas entre los integrantes del Sistema 

Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada; 

 

III. ... 

 

IV. Supervisar la debida aplicación de las Normas Oficiales 

Mexicanas que rijan la prestación de los servicios de salud en esta 

materia, así como evaluar los resultados de los servicios 

asistenciales que se presten conforme a las mismas; 

 

 

V. a XV. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad 

sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, en su carácter de coordinador del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada, tendrán respecto de la 

asistencia social, y como materia de salubridad general, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. ... 

 

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 

prestación de los servicios de salud en materia de asistencia 

social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y el efectivo 

ejercicio del  derecho humano a la salud de los sujetos de esta 

Ley; así como la difusión y actualización de las mismas entre los 

integrantes del Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada;  

 

III. ... 

 

IV. Supervisar, periódicamente, la debida aplicación de las 

Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los 

servicios de salud en esta materia, así como evaluar los resultados 

de los servicios asistenciales que se presten conforme a las 

mismas; 

 

V. a XV. ... 

 

En caso de que, durante las visitas de supervisión, se 

detectaran violaciones a los derechos humanos que se 

encuentren fuera de su ámbito de competencia, la Secretaría 

de Salud estará obligada a informar, de inmediato, a las 
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Artículo 28.- El Organismo será el coordinador del Sistema, y 

tendrá las siguientes funciones: 

 

a) a b) ... 

 

c) Con fundamento en lo establecido en los artículos 1o., 4o., 7o. 

y 8o. de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, y atendiendo al interés superior de la 

infancia, El Organismo tendrá como responsabilidad coadyuvar 

en el cumplimiento de esa Ley; 

 

d) a z) ... 

 

Artículo 67.- El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley 

y demás disposiciones derivadas de ella serán sancionadas 

administrativamente por la Secretaría de Salud conforme a sus 

atribuciones, de conformidad con la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y por las autoridades locales según 

lo previsto en las leyes estatales correspondientes. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

autoridades del Sistema y demás competentes.  

 

Artículo 28. El Organismo será el coordinador del Sistema, y 

tendrá las siguientes funciones:   

 

a) y b) ... 

 

c) Con fundamento en lo establecido en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , y atendiendo al 

interés superior de la infancia, el Organismo tendrá como 

responsabilidad coadyuvar en el cumplimiento de esa Ley; 

 

 

d) a z) .... 

 

Artículo 67. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley y 

demás disposiciones derivadas de ella serán sancionadas 

administrativamente por la Secretaría de Salud conforme a sus 

atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables y por las 

autoridades locales según lo previsto en las leyes estatales 

correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales que pudieran resultar.  

 

Artículo 69. En caso de que las personas responsables 

encargadas de la asistencia social, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley, incurrieran en responsabilidad penal 

por negligencia, comisión u omisión, las autoridades 

correspondientes deberán actuar de oficio, anteponiendo en 

todo momento el interés superior de la niñez, y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.   
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Cuando se detecten violaciones graves a los derechos humanos 

de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo la 

guarda y custodia de las instituciones de asistencia social 

privadas, y cuando éstas hayan sido o debieran de haber sido 

del conocimiento de los directivos, además de las 

responsabilidades civiles o penales que pudieran resultar, se 

procederá a la clausura inmediata de los establecimientos y al 

retiro de todas las autorizaciones de operación y financieras 

correspondientes, tratándose de personas físicas o morales.  

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Las autoridades contarán con el plazo improrrogable 

de 180 días para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.  Se deroga todo aquello que contravenga el presente 

decreto. 

 


